
NOPSAR CÍA. LTDA. 

Quito. 9 de marzo de 2020 

Señor 

LEROY ANDRÉS MEJÍA GONZÁLEZ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que mediante Disposición Transitoria Primera del 

Estatuto de la compañía se lo designó a Usted como Gerente General de la compañía, por 

un período de CINCO (3) años. 

En esta calidad y de acuerdo con el artículo dieciocho del Estatuto Social, de manera 

individual, Usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

en todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico de negocio, eon todos los deberes, 

atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Estatuto Social de la compañía que consta en la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo (Suplente) del cantón Quito, Abogado Aldo 

Santiago Salazar Álava, el día 27 de febrero de 2020, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 4 de marzo de 2020, 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y ésta sirva para legitimar 

su personería, 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de Gerente General de la NOPSAR CIA. 

LTDA. que antecede. Quid. 9 de marzo de 2020,- 

  

LEROY ANDRÉS MEJÍA GONZÁLEZ 
C.C.: 1716174238
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17073 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  07/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  8180 

REGISTRO:  LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NOPSAR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MEJIA GONZALEZ LEROY ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 1716174238 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.SM.- 5029 DEL 04/03/2020.-NOT.- 17(S) 27/02/2020.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
__________________________________________ 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


